
 

SAT / Versión de prueba del DeclaraSAT que emplearán 

las personas físicas para presentar su Declaración 

Anual en 2016 

 

Para el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es primordial facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones a los contribuyentes y reconoce que ellos 

mejor que nadie pueden ayudar en la elaboración de herramientas que los 

ayuden a hacer más fácil y rápido ese cumplimiento. 

Por ello, como un primer ejercicio, a partir de hoy pone a disposición de 

contribuyentes y público en general una versión de prueba del DeclaraSAT 

que emplearán para presentar su Declaración Anual en 2016, con el fin de 

que realicen ejercicios y puedan retroalimentar a la autoridad sobre su 

funcionamiento y proponer mejoras. 

Esta versión de prueba tiene precargados los datos de ingresos y gastos 

correspondientes a 2014, por lo que únicamente deben seleccionarse los 

gastos personales para hacerlos deducibles, sin necesidad de ingresarlos 

manualmente. 
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